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COMUNICACIÓN A CLIENTES 

Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  6 de abril de 2020 

Programas afectados ren18 ren19 eintegra  

Versión programa 38.00.027 39.00.001 05.01.066  

Contenido comunicación Renta 2019 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INSTALACIÓN INICIAL RENTA 2019 
Se ha incluido el mantenimiento de la renta del ejercicio 2019, por lo que una vez instaladas las 

aplicaciones necesarias que se indican al principio de este documento, se debe hacer el pase de datos de 
la renta 2018 desde el punto de menú que se muestra en la imagen siguiente.  

 

En la pantalla de selección se deben marcar los datos que se quieren recoger, así como de aquellos 
puntos que así lo permitan, indicar si se traspasan también los importes informados.  
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Del mismo modo, desde el grid de entrada de rentas se puede realizar la carga de datos de una renta del 
ejercicio anterior, pulsando el botón ‘Recoger 2018 sobre la línea del contribuyente que se quiera recoger. 

 

2. NOVEDADES Y MEJORAS RESPECTO AL AÑO ANTERIOR 

2.1. PASE DE DATOS DEL AÑO ANTERIOR 

Se recuerda que en año 2017 se modificó el comportamiento del pase del capital inmobiliario, de modo 
que si se marca la casilla “Capital inmobiliario” se recogerán todos los datos de los inmuebles salvo los importes 
del valor catastral, del valor de construcción, del valor del suelo, de la inversión por vivienda habitual y de 
alquileres, los cuales se recogerán únicamente si se marca la casilla “Resto de importes (alquileres, inversión, 
etc)”, por lo que se recomienda no marcar esta casilla para evitar que aparezcan importes que no se 
correspondan con los reales del ejercicio. 

Al marcar la casilla “Calculo valor catastral” se recogerán el valor catastral, el de construcción y el del 
suelo del año anterior, aplicándoles el porcentaje de incremento informado en la pantalla; si no se indica 
ningún incremento se recogerán los mismos importes; marcando la casilla “Calculo IBI” hará el cálculo del 
importe pagado por el IBI según la tabla de mantenimiento de coeficientes por código postal que está 
disponible en la aplicación. 

En el ejemplo de la imagen siguiente, se recogerán los datos de inversión en vivienda habitual y 
alquileres (marcada casilla de <Resto de importes>), importe del recibo de contribución según tabla de 
mantenimiento de coeficientes (marcada casilla <Calculo IBI>), y los importes del valor catastral, de 
construcción y del suelo (marcada casilla <Calculo valor catastral>). 

 Pantalla de selección 

 

También se recuerda que los importes que hayan podido quedar pendientes de aplicación en el ejercicio 
anterior de alguna deducción autonómica (en aquellas que lo permitan), se recogerán desde el propio 
mantenimiento de las deducciones autonómicas, en el momento de hacer la recogida automática a través del 
botón que está disponible en la entrada de las deducciones. 
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2.1.1. PASE INMUEBLES ARRENDADOS A UNA CB 

En el caso de que algún inmueble hubiera estado arrendado a una comunidad de bienes, al hacer el 
pase del ejercicio anterior se recogerán tanto la marca de “Atribución de renta” como el campo <NIF entidad> 
informado en el mantenimiento del inmueble del año anterior. 

2.2. CAMBIOS EN DATOS PERSONALES 

2.2.1. MANTENIMIENTO DE DESCENDIENTES 

Se han añadido dos controles en los campos para indicar la vinculación de los descendientes y el de 
otras situaciones, y también se ha incorporado un nuevo campo para indicar el sexo del otro progenitor: 

Ø Si la vinculación del descendiente es blanco, 1 o 2 (de ambos o del declarante/cónyuge si no convive 
con el otro progenitor), el campo <Otras situaciones> no podrá ser un tipo 3 o 4 (hijo del declarante 
que convive con el otro progenitor). 

Ø Si en los datos del titular se ha 
marcado la casilla <Conviven juntos 
el padre y la madre>, la vinculación 
del descendiente solo podrá ser un 
tipo 3 o 4 (hijo del declarante que 
convive con el otro progenitor) 

Ø Por último, se ha incluido un campo 
para indicar el sexo del otro 
progenitor en el caso de que la 
vinculación indicada sea un 3 o 4 (hijo 
del declarante que convive con el otro 
progenitor). 

2.3. CAMBIOS EN RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 

2.3.1. PANTALLA DE MANTENIMIENTO 

En el ejercicio 2018 se añadieron varias casillas en la pantalla de mantenimiento para facilitar el control 
de la obligación de hacer renta. Como recordatorio, se describe la funcionalidad de cada uno a continuación: 

 

Ø <Pagador no obligado a retener>. Esta casilla tiene utilidad para el nuevo cálculo de obligación para 
declarar, ya que en estos casos el límite está fijado en 14.000 euros (el año pasado eran 12.643 
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euros). Además, al marcar esta casilla se deshabilitará el campo <Retenciones> y la casilla <Retención 
a tipo fijo> que se detalla en el punto siguiente. Por último, si no se ha marcado esta casilla y no se 
informa ningún importe de retenciones, al salir del campo de <Retenciones> o al salir del 
mantenimiento de cualquier línea, se mostrará un aviso para recordar si es necesario marcarla. 

Ø <Retención a tipo fijo>. Esta casilla tiene utilidad para el nuevo cálculo de obligación para declarar, 
ya que en estos casos el límite de obligación para declarar está fijado en 14.000 euros (el año pasado 
eran 12.643 euros). Si no se marcase esta casilla y al salir del mantenimiento de cualquier la línea se 
detecta que el importe de la retención coincide con algún porcentaje a tipo fijo (15%, 19% o 35%), 
se mostrará un aviso para recordar si es necesario marcarla. 

Ø <Pensión compensatoria>. Esta casilla tiene utilidad para el nuevo cálculo de obligación para declarar, 
ya que en estos casos el límite de obligación para declarar está fijado en 14.000 euros (el año pasado 
eran 12.643 euros). 

Ø <Pensión Seguridad social>. Esta casilla tiene utilidad para el cálculo de la obligación para declarar, 
ya que en el caso de que TODOS los ingresos sean de este tipo, aunque exista más de un pagador, el 
límite está fijado en 22.000 euros. 

Ø <Derechos de autor, se opta por imputar anticipos>. Esta casilla sirve para indicar si en los 
rendimientos por la cesión de derechos de autor, se opta por imputar el anticipo según se devengue. 

2.3.2. LIMITE DETERMINADOS GASTOS DEL TRABAJO 

Para facilitar su cumplimentación, se ha añadido en la descripción del campo, el límite máximo que 
pueden tener los campos <Colegios profesionales> y <Gastos defensa jurídica>. Se recuerda que estos límites 
se aplican al total de los gastos realizados anualmente por cada contribuyente. 

 

2.4. CAMBIOS EN RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO 

2.4.1. OPERACIONES A PLAZO 

En la pantalla de mantenimiento por la venta de participaciones de acciones que no cotizan en bolsa 
(tipos G3, G4 y H2) se ha incluido la posibilidad de informar que el cobro se va a realizar a plazos, para lo que 
se ha incluido un campo <Cobrado en el ejercicio>, que recoge el importe total cobrado en este ejercicio. 
También se han incluido los campos <Ganancia imputable> y <Perdida imputable> que refleja la ganancia o 
pérdida respectivamente, teniendo en cuenta la proporción que hay entre el importe de la venta y del importe 
cobrado en el ejercicio que se haya podido informar. 

Al finalizar la introducción del resto de campos de este mantenimiento, se abrirá una nueva pantalla 
para introducir el importe cobrado en el ejercicio, que por defecto será el mismo que se haya informado como 
importe de la venta. En el caso de que se hubiera producido un cobro inferior en este ejercicio, se debe 
introducir el importe que corresponda en dicha casilla, y proceder a rellenar el resto de campos de la pantalla, 
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que son los que finalmente hay que incluir en el anexo C.1 que este año es obligatorio rellenar en estos casos 
de ventas a plazos. El contenido de los campos de la pantalla y su funcionalidad es la siguiente: 

 

Ø <Cobrado en el ejercicio>. Campo para informar del importe cobrado en el ejercicio. En el caso de 
una venta a plazos debería ser menor que el importe de la venta. 

Ø <Número de años>. Campo para indicar los años (sin contar el actual) en el que se hará el cobro de 
los importes pendientes. 

Ø <Último año de cobro>. Se mostrará el que corresponda según el número de años informados en el 
campo anterior. 

Ø <Año imputación>. Se rellenarán todas las líneas de forma automática en función del número de años 
informados, comenzando por el siguiente al actual, hasta el último año que corresponda con un 
máximo de 4; el resto de años, si es que los hubiera, se deben agrupar en la última línea. 

Ø <Importe a percibir>. Campo para informar manualmente en cada uno de los años, los importes que 
se cobraran en dichos ejercicios. 

Ø <Ganancia patrimonial>. Si de la operación resulta una ganancia, se mostrará automáticamente la 
correspondiente a la proporción entre el importe de la venta y el importe cobrado en ese ejercicio. 

Ø <Pérdidas patrimoniales>. Si de la operación resulta una perdida, se mostrará la correspondiente 
según la misma proporción indicada en el campo anterior. 

Ø <Resto importes>. En el campo de la columna <Importe a percibir> se debe introducir el importe que 
resta para completar el importe total de la venta, reflejándose la ganancia o pérdida correspondiente 
a dicho importe en los campos al efecto. No se permitirá salir de esta pantalla si la suma de los 
importes informados no coincide con el importe total de la venta. 

En el ejemplo de la imagen anterior, se produce una ganancia de 6.000 euros por una venta por importe 
de 18.000 euros, de los cuales la mitad se cobran este año, y el resto en 10 años lo que implica que la ganancia 
imputable este ejercicio es de 3.000 euros, y de cada año una décima parte del resto (300 euros) 
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2.5. CAMBIOS EN INMUEBLES 

2.5.1. MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 

Ø Se ha modificado la pantalla de mantenimiento de los inmuebles para facilitar la introducción de datos 
y su consulta. En esta pantalla se han agrupado los botones para acceder a las distintas pantallas que 
tienen un desglose, como inversión en vivienda habitual, venta, alquileres o mejoras. 

Ø Desde el botón “Mejoras” se pueden consultar las mejoras que haya podido tener el inmueble, y que 
hasta ahora solo se mostraban en el caso de la venta, ya que desde este ejercicio, para el cálculo de 
las amortizaciones de los inmuebles arrendados, es necesario contar con dichos importes. Tanto desde 
el mantenimiento de arrendamientos, como desde la pantalla de la venta del inmueble, se pueden 
informar esos importes. 

 

Ø Se han añadido varios campos según el diseño del impreso de la renta aprobado para este año, y cuya 
funcionalidad es la siguiente: 

 

§ <Tipo adquisición>. Este campo está situado en los datos de adquisición del inmueble y teniendo 
como opciones “Oneroso” (por defecto) y “Lucrativo”. 

§ <Referencia catastral principal>. Este campo debe rellenarse con la referencia catastral del 
inmueble principal, en el caso de que el inmueble este arrendado como accesorio a otro, como 
por ejemplo un garaje o trastero que se arrienda junto a la vivienda sin detallar el precio del 
mismo (uso o destino tipo 4 o 5). 

Ø Los campos correspondientes a la adquisición y valores se han agrupado para facilitar su lectura, y se 
han añadido campos para mostrar en forma de texto las opciones seleccionadas de los campos <Tipo 
inmueble>, <Tipo titularidad> y <Uso inmueble>. Y por último, los campos para informar de los días 
de los distintos usos, se ha incluido una etiqueta encima de cada uno para aclarar si se trata de días 
normales o de los días cuando hay fallecimiento (ver imágenes anteriores). 



 

 
 

 

 

Página 7 
Diagram Software Europa S.L.U. 

Partida Taleco, 13 Autovía Alcoy-Alicante Km. 789,5 

03820 Cocentaina (Alicante) 

Tel - 965 337 743 

Fax - 965 338 374 
www.diagram.es 

 

 

 

COMUNICACIÓN A CLIENTES 

Ø Se ha puesto un texto de ayuda al acceder a la pantalla de mantenimiento de la inversión por vivienda 
habitual, para aclarar que los importes introducidos en las casillas de la inversión, se repartirán entre 
el titular y cónyuge según el porcentaje informado a cada uno, de modo que en esta pantalla se deben 
introducir los importes totales correspondientes a ambos, y a la liquidación se pasarán un 50% en el 
caso de haber seleccionado la opción “Gananciales” o el porcentaje informado a cada uno de ellos por 
separado. 

Ø En el caso de inmuebles arrendados se han realizado los siguientes cambios: 
o Puesto que para el cálculo de la amortización del inmueble es necesario conocer el valor de 

adquisición o de la construcción, en el caso de que no se informasen se mostrará un aviso 
advirtiéndolo.  

o Se ha incluido una casilla para permitir informar de los datos del anexo D que tiene 
cumplimentación voluntaria.  
Este anexo se debe cumplimentar 
en el caso de informar importes en 
los gastos de reparación y 
conservación, gastos de 
formalización de contrato, por 
defensa jurídica y servicios 
personales 

o Cuando en el tipo de inmueble se 
ha indicado “Urbano”, no se 
permite informar ningún importe de retención, salvo que entre los datos de los arrendatarios 
se haya incluido algún CIF de una sociedad, con lo que se habilitará la casilla de retenciones 
para informar el importe que pueda corresponder. 

o Se ha añadido un campo para informar de la fecha del contrato de arrendamiento en el lineal 
de arrendatarios, pero puesto que solo existe una casilla en el impreso, solo se tendrá en 
cuenta la primera fecha que se haya informado en el lineal. Se recuerda que según consta en 
las instrucciones del impreso de la renta, no se debe rellenar este apartado si se trata de 
arrendamientos con fines turísticos o de locales de negocio.  

2.5.2. NÚMERO MÁXIMO DE INMUEBLES 

Según el diseño del fichero para la presentación de la renta, solo se admiten un máximo de 90 inmuebles 
diferentes, por lo que en el caso de que el contribuyente tuviera más, será necesario agruparlos para que no 
se supere dicho límite. 

2.5.3. CAMBIOS REALIZADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES. 

En ejercicios anteriores se incluyeron las siguientes modificaciones, que por su utilidad, se recuerda su 
uso en los siguientes puntos: 

Ø A través del botón “Copiar otro inmueble” se puede copiar cualquier inmueble que haya informado en 
todas las rentas que estén creadas en 
el ejercicio, y traerlo a la renta que se 
esté modificando. Al pulsarlo se 
mostrará un lineal con todos los 
inmuebles (incluidos los de la propia 
renta) y haciendo doble click en la 
línea que corresponda, se copiará tal 
y como este creado, y se marcará 
como inactivo, para que se puedan 
hacer las modificaciones necesarias 
en el mismo. 
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Ø El campo <Gastos de adquisición> no permitirá introducir ningún importe si en el mantenimiento de 
parámetros de renta se ha marcado la casilla “Gastos de adquisición incluidos en el importe de la 
compra”, para de ese modo evitar 
errores si se introduce algún importe 
que no se vaya a tener en cuenta en 
el cálculo de la posible ganancia o 

pérdida si se produce la venta del 
inmueble. También se recuerda que 
si dicho parámetro está activado, en 
el pase de datos de los inmuebles del 
año anterior, tampoco se recogerá el 
importe que pueda estar informado 
en ese campo del ejercicio anterior. 

 

2.6. CAMBIOS EN ACTIVIDADES EN ESTIMACIÓN DIRECTA  

2.6.1. PANTALLA DE MANTENIMIENTO 

Debido al notable incremento en el detalle de los ingresos y gastos de este apartado, se ha modificado 
su mantenimiento para incluir el detalle de los ingresos y gastos en un lineal auxiliar que contiene todas las 
casillas del impreso, dejando en la pantalla principal un resumen de los ingresos, gastos y rendimiento neto, 
así como las casillas que permiten indicar las reducciones a las que pueda tener derecho. Para modificar los 
importes se debe pulsar el botón “Introducción” que abrirá un lineal en el que se permiten modificar los 
importes de cada una de las casillas del impreso. 

También se ha unificado en una sola entrada los datos de las actividades en la modalidad normal y 
simplificada, habilitando para ello un campo en el que indicar a cuál de ellos esta acogida la actividad. 

 

Para la correcta cumplimentación de los gastos por suministros de electricidad, agua, gas y 
telecomunicaciones que en este ejercicio debe separarse de otros suministros (casillas 0194 y 0198), será 
necesario que se defina correctamente el control de conceptos REO para el pase desde la aplicación. 
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Para ello, se debe acceder al mantenimiento del control de conceptos que esta accesible desde la entrada 
de menú que se muestra en la imagen siguiente, y una vez dentro, configurar todos los conceptos que se 
estén utilizando de ingresos y gastos, informando en la columna “Cod” el tipo de gasto que corresponda con 
los disponibles de las casillas del impreso de la renta y que pueden seleccionarse pulsando ‘F11’. 

 

Si el pase se hace desde planillas, el procedimiento es el mismo, debiendo indicar en las columnas que 
hay disponibles para cada uno de los conceptos, el código del tipo de gasto que corresponda con los que hay 
disponibles al pulsar la tecla ‘F11’ 
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2.7. CAMBIOS EN ACTIVIDADES AGRÍCOLAS EN ESTIMACIÓN OBJETIVA (MÓDULOS) 

2.7.1. REDUCCIÓN POR RENDIMIENTOS INFERIORES A 9.447,91 EUROS 

Con el fin de facilitar el cálculo de la reducción del 0,9 por rendimientos inferiores a 9.447,91 euros, en 
el año anterior se modificó el comportamiento de la casilla que recoge el índice, de modo que no será 
modificable y se calculará automáticamente en función de los rendimientos de todas las líneas del 
contribuyente.  

También se incluyó una casilla para indicar si puede aplicar también la reducción por agricultores 
jóvenes, de modo que, al marcar esta casilla, se quitará la reducción anterior, ya que son incompatibles; esta 
casilla solo podrá marcarse en el primer registro del contribuyente. En el ejemplo que se muestra en la imagen 
siguiente, a pesar de que el contribuyente tiene un rendimiento neto minorado inferior al límite, al tenerla 
marcada, no aplica la reducción del 0,9. 

 

2.8. CAMBIOS EN DEDUCCIONES 

2.8.1. DEDUCCIÓN POR CÓNYUGE CON DISCAPACIDAD 

Se ha incluido una casilla para informar si otro contribuyente tiene derecho respecto al cónyuge a la 
deducción por ascendiente o descendente con discapacidad. 

Además se controlará que el cónyuge tenga rentas inferiores a 8.000 euros para poder aplicar esta 
deducción. 

2.9. CAMBIOS EN LA LIQUIDACIÓN 

2.9.1. CAUSAS DE OBLIGACIÓN DE HACER RENTA 

Se recuerda que el año anterior se incluyó una nueva funcionalidad para detallar las causas que provocan 
la obligación de hacer renta, mostrando un resumen de las condiciones que no se cumplen para quedar exento 
de la presentación. 

En la pantalla de acceso a la liquidación, así como en el detalle de casillas, está disponible el botón 
“Motivos obligación” que al pulsarlo mostrará un lineal con todas las causas que provocan la obligación de 
hacer renta junto al importe correspondiente. 
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El informe de la liquidación se ha actualizado su diseño y además se ha incluido en el apartado del 
resumen de liquidación de la renta, las causas por las que está obligado a hacer la renta.  
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2.9.2. DETALLE CAPITAL INMOBILIARIO 

Se ha modificado la pantalla para consultar la liquidación de los inmuebles, en la que en la parte superior 
se incluyen los distintos inmuebles que estén informados, y en la inferior el detalle de casillas del impreso de 
la renta con su contenido. 

 

2.10. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

2.10.1. USUFRUCTOS DE INMUEBLES AFECTOS A ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

En el caso de que algún inmueble este afecto a una actividad económica y se le haya marcado en el tipo 
de titularidad como usufructo, no se permite indicar que este inmueble se tenga en cuenta para el patrimonio 
(se mostrara un aviso y se cambiara el tipo calculo “Solo renta”), por lo que este tipo de inmuebles se deben 
informar de forma manual en el apartado de patrimonio correspondiente (exento o no) 

 

2.10.2. VALOR PATRIMONIAL ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Se recuerda que en el caso de informar algún importe en el campo <Valor patrimonial> de una actividad 
económica, este importe pasará al patrimonio como un valor no exento (apartado C.1), por lo que si se puede 
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considerar como exento, no se debería introducir el importe en la actividad e informarlo manualmente en el 
apartado D del mantenimiento del patrimonio (ver imagen anterior). 

 

2.10.3. TRATAMIENTO DE LOS USUFRUCTOS DE CAPITAL MOBILIARIO 

Se ha modificado el pase al patrimonio de los bienes de capital mobiliario a los que se le haya marcado 
la titularidad “Usufructo” ya que estos deben pasar al apartado M y anteriormente se incluían en los apartados 
correspondientes a la letra que tuvieran informada. 

3. RATIFICACIÓN DOMICILIO FISCAL 
Este año la Agencia Tributaria ha implantado un proceso de ratificación del domicilio fiscal de los 

contribuyentes, debido a que en el impreso de la renta se ha eliminado toda la información relativa a dicho 
domicilio, tanto del titular como del cónyuge. Este proceso es necesario hacerlo previamente a la utilización 
de cualquier servicio de renta, como la descarga de datos fiscales o la propia presentación de la declaración. 

En el momento de intentar hacer la descarga de datos fiscales desde la aplicación, se lanzará un proceso 
para comprobar si esta ratificación la ha realizado el 
contribuyente previamente, por lo que se solicitará 
seleccionar un certificado digital de los que haya instalados 
en el equipo desde el que se lance el proceso (el servicio 
de consulta que facilita Hacienda así lo requiere), y una 
vez seleccionado, si el resultado es positivo se continuará 
con la descarga como de costumbre. 

En el caso de que se detecte que no se ha hecho la 
ratificación, se mostrará un aviso advirtiéndolo, de modo 
que al continuar se enlazará con la página web de la Agencia Tributaria, en la que se habrá rellenado el NIF y 
referencia de renta en el formulario al efecto y solo será necesario pulsar el botón “Continuar” de la parte 
inferior, mostrándose a continuación los datos que constan en la Agencia Tributaria para que puedan ser 

modificados o confirmados 
si son correctos, y dejar 
ratificado el domicilio fiscal 
para este ejercicio. 

Si en el momento de 
la solicitud de selección de 
un certificado digital para 
comprobar el estado de la 
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ratificación del domicilio, se cancela el proceso, se mostrará un aviso advirtiéndolo, pero permite continuar 
con la descarga de datos fiscal, ya que es posible que se haya ratificado el domicilio previamente. 

Una vez finalizado el proceso de 
descarga sin haber comprobado previamente 
si se ha ratificado o no el domicilio, puede 
ocurrir que efectivamente no estuviera 
ratificado, por lo que la descarga de datos 
fiscales será fallida, mostrándose un aviso 
advirtiendo de que es posible que se deba 
ratificar el domicilio. 

En estos casos siempre es aconsejable que se realice el 
proceso completo de ratificación, para que la aplicación pueda hacer 
la descarga correctamente. 

4. EMISIÓN DE LA RENTA Y PATRIMONIO 
Con esta versión todavía no está disponible la emisión de la renta y patrimonio, debido a que la 

publicación de los impresos en el BOE no se realizó hasta el pasado 19 de marzo, y los diseños de los ficheros 
para la presentación no los facilitó Hacienda con la debida antelación a causa de la situación de alarma que 
está viviendo el país, por lo que una vez que esté disponible se proporcionará la oportuna actualización. 

5. DESCARGA DE DATOS FISCALES 
Con esta versión ya está incluido el proceso de descarga y consulta de datos fiscales de la renta del 

2019. En los puntos siguientes se detalla el funcionamiento del proceso de recogida o consulta de los mismos: 

1. En el campo <Referencia> se debe introducir el numero de referencia obtenido desde la web de la 
Agencia Tributaria (código de 6 caracteres en mayúsculas), y una vez obtenido, con el botón ‘Bajar de 
la web’ se puede descargar el fichero o visualizar los datos. 

La visualización abrirá una página web en la que es necesario introducir el NIF y numero de referencia, 
ya que Hacienda no ha 
facilitado un procedimiento 
automático para la 
visualización directa, y al 
pulsar el botón “Acceder”, se 
mostrarán los datos fiscales 
asociados al contribuyente. 

La descarga del fichero se 
produce de forma automática 
sin necesidad de intervención 
del usuario. 

Se recuerda que en el proceso de descarga es necesario hacer la ratificación del domicilio fiscal tal y 
como se ha detallado en el punto 3 de este documento. 



 

 
 

 

 

Página 15 
Diagram Software Europa S.L.U. 

Partida Taleco, 13 Autovía Alcoy-Alicante Km. 789,5 

03820 Cocentaina (Alicante) 

Tel - 965 337 743 

Fax - 965 338 374 
www.diagram.es 

 

 

 

COMUNICACIÓN A CLIENTES 

Si ya se tiene el fichero descargado por otros medios y alojado en el disco, se debe dejar el campo de 
la referencia vacío y al pulsar el botón ‘Leer fichero’ se solicitará la ubicación del fichero para poder 
procesarlo. 

2. Una vez descargado (o recogido del disco), se pueden procesar los datos mediante el botón ‘Procesar’ 
que mostrará una ventana con los distintos tipos de rentas que figuran en el mismo. Accediendo a 
cada uno de los apartados se mostrarán en la parte superior los datos que figuran en el fichero, y en 
la inferior las líneas que figuren creadas en la renta de ese contribuyente. Haciendo doble click en cada 
línea de la parte superior se incorporarán los registros correspondientes a la renta, y si se hace doble 
click en la parte inferior se eliminarán de la renta. También se pueden usar los botones que se 
muestran en la imagen siguiente para incorporar o eliminar todos los registros de una vez. Los 
registros incorporados a la renta se marcarán en color verde en la parte superior y los eliminados de 
la renta en color rojo en la parte inferior. 

 

 

 

3. Según el tipo de clave que tengan los datos del fichero descargado de Hacienda, los datos tienen el 
siguiente tratamiento: 

a. Claves trasladables a la renta. Haciendo doble click se creará un registro con los datos: 
§ Datos personales del titular 
§ Datos de descendientes 
§ Datos de ascendientes 
§ Domicilio nacional 
§ Rendimientos del trabajo. Incluye los declarados a través de los modelos 190 y 296. 
§ Premios con y sin fines publicitarios, y ganancias patrimoniales por aprovechamientos 

forestales. 
§ Actividades económicas con retención (solo se recoge la retención) 
§ Aportaciones a planes de pensiones 
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§ Rendimientos de cuentas bancarias. Incluye los declarados a través del modelo 291 
§ Rendimientos de letras del tesoro 
§ Rendimientos de capital mobiliario - Base imponible del ahorro 
§ Rendimientos de capital mobiliario - Base imponible general 
§ Rendimientos implícitos de capital mobiliario 
§ Rendimientos de operaciones de seguros 
§ Subvenciones recogidas en la base de datos nacional 
§ Atribución de rentas - Rendimientos de capital mobiliario 
§ Atribución de rentas - Rendimientos de capital inmobiliario 
§ Atribución de rentas - Rendimientos de actividades económicas 
§ Atribución de rentas - Ganancias y pérdidas de patrimonio 
§ Atribución de rentas - Retenciones e ingresos a cuenta. 
§ Atribución de rentas - Deducciones 
§ Renta básica de emancipación 
§ Aportaciones a patrimonios protegidos de personas con discapacidad 
§ Donaciones 
§ Pagos fraccionados (modelo 130 y 131) 
§ Información catastral de inmuebles 
§ Abono anticipado por la deducción por maternidad 
§ Abono anticipado por la deducción por descendientes con discapacidad a cargo 
§ Abono anticipado por la deducción por ascendientes con discapacidad a cargo 
§ Abono anticipado por la deducción por familia numerosa 
§ Abono anticipado por la deducción por ascendientes separados con dos hijos a cargo 
§ Abono anticipado por la deducción por cónyuge no separados con discapacidad 
§ Intereses abonados por administraciones públicas. 

b. Claves no trasladables a la renta. Solo se muestran en la pantalla de proceso a modo de 
consulta. 

§ Ventas de activos financieros 
§ Arrendamientos de locales 
§ Alquiler de pisos turísticos 
§ Cotizaciones de autónomos 
§ Subvenciones a agricultores y ganaderos 
§ Otras subvenciones publicas 
§ Ventas de fondos de inversión con retención 
§ Ventas de fondos de inversión sin retención 
§ Ventas de derechos de suscripción (con o sin retención) 
§ Deducciones autonómicas 
§ Préstamos hipotecarios por vivienda habitual 
§ Transmisión patrimonial de inmuebles 
§ Deducción por maternidad. Gastos de guardería 
§ Importes pendientes de deducción de ejercicio anteriores por intereses de adquisición o 

reparación de inmuebles arrendados, por saldos negativos de GyP de la base general y 
del ahorro, por rendimientos negativos de la base del ahorro, por aportaciones a planes 
de pensiones y seguros colectivos (general, discapacitados o deportistas), por 
aportaciones a patrimonios protegidos de discapacitados, por bases liquidables negativas 
y por deducciones de Castilla y León. 

§ Cotizaciones y marcas de parado o pensionista 

c. Claves actualizables. Estas claves tienen un tratamiento especial de modo que, si ya existiera 
el dato y coincide el importe, se mostrarán en verde directamente, pero si no coincide al hacer 
doble click se actualizara el importe que figure en el mantenimiento correspondiente. 

§ Capitales diferidos de seguros de vida a los que se aplica la DT4 
§ Valor de transmisión sobre el que se aplicó la DT9 
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d. Sin tratamiento. No se muestra en la pantalla de proceso. 
§ Domicilio habitual 2018 (solo titularidad como arrendatario u otra situación tipos 3 o 4) 
§ Rentas exentas 
§ Préstamos hipotecarios. Intereses abonados indebidamente 
§ Préstamos hipotecarios. Minoración del principal por la entidad financiera 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  6 de abril de 2020 

Programas afectados ren19    

Versión programa 39.00.002    

Contenido comunicación Cambios en capital mobiliario. Ratificacion domicilio fiscal. Borrador renta 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. CAMBIOS EN EL MANTENIMIENTO DEL CAPITAL MOBILIARIO 
En este ejercicio se han incluido nuevos campos en el impreso del patrimonio para determinados valores 

del capital mobiliario (claves F, G y H), de modo que es necesario informar del numero de valores, así como 
del ISIN en aquellos valores en los que la entidad lo tenga asignado, o en su defecto el NIF. Para recoger esta 
nueva información se ha modificado el mantenimiento de los valores del capital mobiliario, de modo que una 
vez que se indique el tipo de valor, se abrirá una nueva ventana para indicar tanto el valor patrimonial como 
los nuevos campos indicados; también se encuentran en esta pantalla los campos <% individual> y <% 
familiar> que son necesarios para el tipo de valores H1 y H2. 

El campo <Nº valores> es necesario informarlo en las claves F1, F2, G1 a G4, H1 y H2, y el campo 
<ISIN> solo estará disponible en las claves F1, G1, G2 y H1 
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2. RATIFICACIÓN DOMICILIO FISCAL 
Debido a que la página web que facilita Hacienda para la ratificación del domicilio de forma automática 

está rechazando todos los intentos de conexión por causas ajenas a 
Diagram, se ha modificado este proceso de modo que, en el caso de que 
el domicilio no se haya ratificado, se abrirá el portal de renta de la 
Electrónica de la AEAT para se pueda gestionar de forma manual dicha 
ratificación. 

Una vez en el portal de renta, se puede hacer la ratificación del domicilio a través de la opción “Servicio 
de tramitación borrador / declaración (Renta WEB), en el que se solicitara el NIF del contribuyente, la fecha 
de caducidad o expedición del DNI, y entonces acceder con la referencia de la renta, para que se muestre el 

proceso de ratificación 
del domicilio fiscal. 

Si finalmente se 
habilita la página para 
hacer el proceso de 
forma automática, se 
facilitará la oportuna 
actualización de la 
aplicación. Lamentamos 
este cambio que 
insistimos es 
totalmente ajeno a 
Diagram. 

3. BORRADOR DE LA RENTA 
Se ha incluido la posibilidad de emitir el borrador de la renta sin validación desde la pantalla de 

mantenimiento de la liquidación para que puedan consultarse los datos introducidos.  

Todavía no está disponible la emisión de la renta ni la emisión del borrado con validación de datos, por 
lo que en cuanto pueda estar disponible les 
facilitaremos la oportuna modificación. 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  8 de abril de 2020 

Programas afectados ren19    

Versión programa 39.00.003    

Contenido comunicación Cambios en la aplicación. 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. CAMBIOS EN LA APLICACIÓN 

1.1. RETENCIONES Y PAGOS A CUENTA 

Se ha corregido una incidencia que estaba provocando que no se sumasen la totalidad de las retenciones 
y pagos a cuenta en la liquidación (casilla 0609).  

 

Esta incidencia se detecta con el proceso de incidencias por cambio de versión, por lo que en el caso de 
que haya alguna renta afectada que ya este liquidada, se dejará como no liquidada. Se recuerda que este 
proceso marcará 
las rentas que 
puedan estar 
impresas en color 
rojo, y aquellas 
liquidadas se 
dejaran sin liquidar, 
emitiéndose un 
informe resumen 
de todas ellas. 

1.2. INMUEBLE ARRENDADO COMO ACCESORIO 

Se ha modificado la funcionalidad de este tipo de inmuebles para ajustarlo a los requerimientos de las 
validaciones que hace Hacienda. El tratamiento de estos inmuebles es el siguiente: 

1. Se recuerda que este tipo de inmueble es aquel que se alquila conjuntamente con otro que es el 
principal, sin que se detalle el precio del alquiler de cada uno, pero al tener cada cual sus referencias 
catastrales se deben declarar por separado. 
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2. Una vez que se haya dado de alta el inmueble principal, se debe crear el inmueble que es accesorio, 
indicándole los días de alquiler, así como indicar que el uso o destino es un arrendamiento accesorio 
informando el tipo 4 en el campo (ver imagen siguiente). Al tratarse de un inmueble arrendado al que 
hay que calcularle la amortización correspondiente, también es necesario informar los valores de 
adquisición, catastral y de construcción, por lo que se mostrará un aviso en caso de no informarlos.  

En ese momento se activará la casilla <Ref.catastral principal> y al acceder a ella (la primera vez se 
abrirá automáticamente y el resto de veces se puede acceder con F11), se mostrará un aviso para 

recordar que se debe indicar cuál es 
el inmueble principal, presentando a 
continuación un lineal con todos los 
inmuebles que estén dados de alta en 
esa renta para seleccionar el que 
corresponda. 

Por supuesto se debe seleccionar un 
inmueble que este configurado con 
días de alquiler, que tenga el mismo 
titular que el accesorio (no se puede 
poner un inmueble del cónyuge como 
accesorio de uno del titular), así como 
que por supuesto no sea otro 
inmueble accesorio. 

3. En estos tipos de inmuebles, a pesar de estar arrendados, no se accederá a la pantalla de alquileres, 
ya que tal y como se ha indicado, 
todos los ingresos y gastos se deben 
declarar desde el principal, y 
únicamente se calculará la 
amortización correspondiente a este 
inmueble, que se declarará junto al 
principal. Sí que se permite consultar 
los datos de la amortización pulsando 
el botón “Alquiler” de la pantalla de 
mantenimiento. 

4. De igual modo, se permite acceder a informar las posibles mejoras que se puedan haber realizado en 
el mismo ya que como se sabe, este ejercicio es necesario informarlas para calcular correctamente la 
amortización, por lo que, estando dentro del inmueble para modificarlo, se habilitará el botón 
“Mejoras” que permite su introducción (en el resto de inmuebles este botón solo permite la consulta). 

 

5. Finalmente, en la liquidación del inmueble principal se incluirán los datos informados en el mismo, y 
en las casillas establecidas para estos casos (casillas 0133 a 0146) se reflejarán los datos de la 
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amortización del inmueble accesorio, y se recalculará tanto el rendimiento neto, como la posible 
reducción del 60% para inmuebles destinados a vivienda del artículo 23.2. 

 

1.3. INCIDENCIAS EN EL MANTENIMIENTO DE INMUEBLES ARRENDADOS 

Se ha corregido una incidencia en el mantenimiento de inmuebles arrendados que estaba provocando 
que si se informaba algún importe en la casilla de <Otros gastos> (casilla 0148 del impreso), este importe se 
estaba sumando dos veces al total de gastos, por lo que se recomienda que, en el caso de que ya se hayan 
introducido datos en algún inmueble alquilado, se entre a su mantenimiento para que se recalcule bien dicho 
importe total de gastos. 

 

1.4. RATIFICACIÓN DEL DOMICILIO 

Se ha ajustado el procedimiento de ratificación del domicilio para facilitar su uso. Con esta versión, 
tanto desde la descarga de datos fiscales como desde la emisión de la renta, la primera vez que se lance el 
proceso para comprobar que se ha ratificado el domicilio, se hará la consulta a la vez tanto del titular como 
del cónyuge, y si la respuesta de Hacienda devuelve que ya está hecha dicha ratificación, ya no se volverá a 
hacer la comprobación. 

En el proceso de comprobación, puesto que es necesario utilizar un certificado digital para la conexión 
con los servidores de la AEAT, se solicitará para cada uno de los cónyuges, la selección de uno de los instalados 
en el equipo, ya que son dos peticiones independientes de comprobación. 

En el caso de que alguno de los cónyuges no hubiera ratificado su domicilio, se enlazará con una página 
web de la Sede Electrónica de la AEAT que permite su ratificación. Esta página es necesario introducir el NIF 
del contribuyente y la referencia de la renta, no siendo posible la carga automática de estos datos ya que 

http://www.diagram.es/
http://www.diagram.es


 

 
 

 

 

Página 4 
Diagram Software Europa S.L.U. 

Partida Taleco, 13 Autovía Alcoy-Alicante Km. 789,5 

03820 Cocentaina (Alicante) 

Tel - 965 337 743 

Fax - 965 338 374 
www.diagram.es 

 

 

 

COMUNICACIÓN A CLIENTES 

Hacienda no ha facilitado dicho automatismo. Si durante la campaña de renta se pudiera hacer la carga 
automática, se facilitaría la correspondiente actualización. 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  14 de abril de 2020 

Programas afectados iprent19 ipbasica   

Versión programa 39.00.004 05.18.031   

Contenido comunicación Incidencias corregidas. Cambios índices módulos agricultura. Emisión renta 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. ESCALA DE GRAVAMEN DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Modificado el primer tramo de la escala autonómica de Murcia ya que estaba aplicando un 10% cuando 
le corresponde un 9,9%. Este problema se detecta en el proceso de incidencias por cambio de versión. 

 

1.2. RENTAS INMOBILIARIAS IMPUTADAS 

En el caso de tener algún inmueble informado como “Solar sin edificar” (clave S), se le estaba calculando 
el importe correspondiente a la renta inmobiliaria imputada, cuando este tipo de inmueble no genera esa 

renta. Este mismo comportamiento tendrán 
los inmuebles informados como “Rustico no 
imputable” (clave T) o si se le ha marcado la 
casilla “En construcción”. Este problema se 
detecta por el proceso de incidencias por 
cambio de versión 
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1.1. INMUEBLES ARRENDADOS 

A pesar de haber informado algún importe en las retenciones de un inmueble arrendado (casilla 0153), 
dicho importe no se estaba incluyendo en la 
liquidación (casilla 0598). Este problema se 
detecta en el proceso de incidencias por 
cambio de versión. 

 

 

 

 

 

 

2. CAMBIOS EN ÍNDICES DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS EN MÓDULOS 
Con motivo de la publicación de la Orden HAC/329/2020, de 6 de abril, por la que se reducen para el 

período impositivo 2019 los índices de rendimiento neto para las actividades agrícolas (BOE 09.04.2020), se 
ha actualizado la tabla que se facilita con la aplicación con los índices aprobados en la cita orden. Se recuerda 
que dicha tabla solo recoge los índices comunes a todas las comunidades autónomas, por lo que en el caso de 
que el contribuyente ejerza su actividad en alguna de las provincias que tienen algún índice establecido 
expresamente para ella, debe ser informado de forma manual en el momento de su introducción en el 
mantenimiento de la actividad. 
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3. EMISIÓN RENTA Y PATRIMONIO 

3.1. PANTALLA DE SELECCIÓN 

Con esta versión ya está disponible el proceso de validación y emisión de la renta y patrimonio. El 
procedimiento se detalla a continuación: 

Una vez liquidada la renta, desde el mantenimiento de lineal de renta se debe pulsar el botón “Emisión 
Renta” con lo que se abrirá una pantalla con las siguientes funciones: 

 Selección desde / hasta: Marcando esta casilla se habilitan los campos desde y hasta para introducir 
los códigos de las rentas a emitir. Si no se marca se puede hacer una selección de los códigos de renta 
en la parrilla. Esta opción solo está disponible en la emisión masiva. 

 Fecha de presentación: fecha del 
sistema que figurará como fecha de 
presentación de la renta 

 Idioma: Se puede seleccionar el 
idioma de la emisión de la renta entre 
<E> Castellano, <C> Catalán, <G> 
Gallego y <V> Valenciano 

 Reimprimir: En el caso de que una 
renta ya se haya emitido y se quiera 
volver a emitir, hay que marcar esta 
casilla. Esto puede ser útil en la 
emisión masiva de rentas para no 
volver a emitir aquellas rentas que ya 
se hayan emitido anteriormente. 

 Unidad de envíos telemáticos: En esta casilla se muestra la ruta donde se dejarán los ficheros para 
su presentación telemática. Pulsando el botón ‘Cambiar unidad’ se puede seleccionar otra unidad 
(disco) en la que alojar estos ficheros, pero las carpetas serán las mismas 
(\AEAT\INTERNET\100\2019) 

Al pulsar el botón validar de la parte superior, se mostrarán en el primer grid (ver imagen anterior) los 
contribuyentes seleccionados para la emisión y en el grid inferior todas las rentas a emitir (conjunta, titular, 
cónyuge). Con el botón ‘Ubicaciones’ se puede seleccionar la ubicación de los programas necesarios para la 
gestión de las respuestas (navegador de internet y visualizador de ficheros PDF). 

Con el botón ‘Borrador sin validación’ se emitirá un borrador de las casillas de la renta, pero sin validar 
los datos. En los puntos siguientes se detallan de forma independiente los procesos de “Presentación directa” 
y “Presentación manual. 

Tanto en la presentación manual como en la directa, previamente a su validación se realizará la 
comprobación de si está ratificado el domicilio fiscal tanto del titular 
como del cónyuge (en su caso), de modo que si la consulta que se 
hace a los servidores de la AEAT devuelve que no está hecho, se 
podrá enlazar con el servicio de ratificación que facilita Hacienda. Los 
detalles de este proceso son los mismos que se hacen en el caso de 
la obtención de los datos fiscales, por lo que pueden consultar su 
funcionamiento en el documento de cambios de versión que se 
facilitó con la versión 39.00.001 de la aplicación.  
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3.2. PRESENTACIÓN DIRECTA 

El proceso de presentación directa permite hacer el envío de la declaración de la renta directamente a 
los servidores de Hacienda sin necesidad de abrir ninguna página web y cargar los datos en el formulario de 
presentación.  

Desde la pantalla de emisión de la renta, pulsando el botón “Presentación directa” se lanzará el proceso 
de validación de todas las rentas que correspondan al contribuyente (titular y cónyuge o conjunta), de modo 
que si se detecta algún error en cualquiera 
de ellas, se abrirá un lineal en el que 
aparecerán marcadas en color rojo las que 
tienen errores, pudiendo consultarse cuales 
son haciendo doble click en la línea o 
pulsando el botón correspondiente, que 
abrirá una página web con el detalle de los 
mismos.  
 
 

 

 

 

 

 

Si en el proceso de validación no se detecta ningún error, se mostrará una pantalla con el resumen de 
la información más importante de la 
declaración que se pretende presentar, con el 
fin de revisarla antes de proceder a su 
presentación. 

En la parte superior de la ventana se 
muestran los datos del contribuyente y su 
cónyuge (en caso de estar casado), así como 
de la persona que va a efectuar la presentación 
(NIF y nombre) y que, mediante el botón que 
se encuentra junto al NIF, se puede hacer una 
selección del que corresponda según los 
certificados digitales que estén instalados en la 
máquina y que han sido leídos al acceder a esta 
opción.  

Con el botón “Predeterminar 
presentador” se puede fijar el certificado del 
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presentador para posteriores sesiones, de modo que una vez seleccionado el que corresponda, si se pulsa el 
botón indicado se puede marcar que se grabe o que bien quitar el que se hubiera fijado anteriormente para 
poder seleccionar otro diferente.  

Es importante que se seleccione el presentador de forma correcta, ya que, en el proceso de presentación, 
al abrirse la página web de Hacienda en el navegador, se solicitará que se seleccione el certificado digital de 
la persona que va a firmar los datos, y si difiere del seleccionado, se rechazará la presentación de la 
declaración. 

En la parte central de la pantalla, se muestra un resumen de los datos del modelo, como el ejercicio y 
periodo, la opción de tributación, el resultado de la declaración, el importe a ingresar o a devolver (en su 

caso), así como la opción de devolución y 
forma de pago. 

En el caso de haber marcado la opción 
de fraccionamiento, se muestran el importe 
del segundo plazo y si se ha domiciliado el 
pago del mismo.  

Por último, se indica el IBAN por donde 
se realizará la domiciliación o devolución, y 
en el caso de que la forma de pago sea 
adeudo en cuenta, se habilitará el campo 
<NRC> en el que se debe introducir el 
justificante obtenido de la entidad bancaria 
por donde se haya realizado el pago con 
anterioridad a la presentación, ya que, si se 
intenta hacer la presentación sin informarlo, 
se mostrará un aviso al ser es obligatorio con 
esta forma de pago. 

Una vez seleccionado el presentador y revisados los datos del modelo que se va a presentar, se debe 
marcar la casilla <Conforme> con lo que se habilitará el botón <Firmar y enviar>, que permite efectuar la 
presentación de la declaración.  

El hecho realizar la presentación de las declaraciones a través el envío directo a los servidores de la 
AEAT, implica que el presentador acepta que los datos de dichas declaraciones son los que está enviando, por 
lo que el propio envío de la declaración supone la aceptación de los datos en ella contenidos. 

Al lanzar la presentación, se abrirá una página web que solicitará la selección del certificado digital con 
el que firmar los datos, y una vez seleccionado y continuado el proceso, si no se ha producido ningún error en 
las comunicaciones, se mostrará un PDF que contiene el modelo ya presentado, no siendo necesario hacer 
ningún proceso más en la web de Hacienda.  

En este punto no debería mostrarse ningún error ya que la declaración se ha validado previamente a su 
presentación, pero si por cualquier causa no se pudiera presentar la declaración, bien porque se produce un 
error o porque se ha cancelado la selección del certificado, se debe tener en cuenta que en el mantenimiento 
de la renta este contribuyente quedará marcado como que la renta se ha presentado (lineal en color verde), 
ya que no es posible controlar este proceso que es ajeno a la aplicación de la renta, por lo que se debería 
volver a emitir de nuevo. 

Dependiendo del navegador que se use, el PDF generado podrá mostrarse en la propia página web o 
bien se abrirá directamente, debiendo guardarse en la carpeta que corresponda para futuras consultas. 

Una vez finalizada la presentación de esta primera renta, se continuará con el mismo proceso para el 
resto de rentas (cónyuge, primer hijo, etc), y al finalizar se mostrará una pantalla con el resultado de las 
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presentaciones. En esta pantalla aparecerán en verde aquellas rentas que se haya efectuado la presentación 
y en rojo aquellas que se haya cancelado la presentación por cualquier motivo. 

 

3.3. PRESENTACIÓN MANUAL 

Al pulsar el botón “Presentación manual” se lanzará un proceso de validación de los datos de la renta, 
de modo que si se detecta algún error en cualquiera de ellas, se abrirá una pantalla en la que se mostrarán 
en color rojo aquellas rentas que tengan algún error en la validación, pudiendo consultarse cuales son haciendo 
doble click en la línea o pulsando 
el botón correspondiente, que 
abrirá una página web con el 
detalle de los mismos. 

 

 

 

 

 

Si la renta es correcta se mostrará en color verde y se habilitará el botón ‘Presentar declaración’, y al 
pulsarlo se mostrarán dos opciones para la presentación de la renta: con certificado digital o con número de 

referencia. Pulsando cualquiera de los dos, se 
abrirá la página web de Hacienda 
correspondiente según la opción 
seleccionada, en la que habrá que seleccionar 

el certificado digital o introducir el NIF y 
referencia de renta para poder acceder a la 
presentación del fichero de renta. 

Al pulsar el botón “Acceder” se abrirá 
un formulario en el que se debe importar el 
fichero generado por el programa que se 
encuentra en la ruta “c:\aeat\internet\100\2019”, y con el botón “Firmar y Enviar” realizar la presentación. 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  15 de abril de 2020 

Programas afectados iprent19    

Versión programa 39.00.005    

Contenido comunicación Incidencias corregidas.  

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. RETENCIONES EN INMUEBLES ARRENDADOS 

Con la versión que se publicó ayer se corrigió una incidencia que estaba provocando que a pesar de 
haber informado algún importe en las retenciones de un inmueble arrendado (casilla 0153), dicho importe no 
se estaba incluyendo en la liquidación (casilla 0598), pero se ha detectado en algún que caso no se estaba 

reflejando el importe de la retención en la 
citada casilla, por lo que se ha revisado de 
nuevo la liquidación para contemplar todos 
los casos que provocaban esa incidencia. 
Lamentamos las molestias que este tema les 
pueda causar.  

Este problema se detecta en el proceso 
de incidencias por cambio de versión. 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  17 de abril de 2020 

Programas afectados ren19    

Versión programa 39.00.006    

Contenido comunicación Incidencias corregidas. 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. INTEGRACIÓN DE PÉRDIDAS PATRIMONIALES 

Cuando se declaraban en la renta pérdidas patrimoniales, a pesar de que en la liquidación sí que estaban 
reflejadas (casilla 0425), no se incluían en el fichero de la emisión, lo que provocaba un error en la validación 
de la renta. Este 
problema se soluciona 
volviendo a emitir la 
renta sin ser 
necesario volverla a 
liquidar. 

1.2. RENDIMIENTOS DE ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS 

En el caso de que se declarasen rendimientos de varias comunidades de bienes, al hacer la emisión de 
la página 12, puesto que se debe generar con varias hojas complementarias, en la emisión no se estaba 

formando correctamente el 
fichero y en el proceso de 
validación se mostraba un error. 
Este problema se corrige 
volviendo a emitir la renta sin 
necesidad de volverla a liquidar. 

 

1.3. DEDUCCIÓN POR CÓNYUGE NO SEPARADO CON DISCAPACIDAD 

Cuando se incluía la deducción por cónyuge no separado con discapacidad, en el proceso de emisión de 
la renta se mostraba un error de caracteres no válidos. Este problema se corrige volviendo a emitir la renta 
sin necesidad de volverla a 
liquidar. 
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Además se ha incluido un control en la fecha final de la discapacidad, de modo que si se introduce 
alguna, debe estar comprendida entre la fecha de inicio de la discapacidad y el 31 de diciembre del año de la 
renta.  

 

1.4. LÍMITE PARA APLICAR LA DEDUCCIÓN POR CÓNYUGE NO SEPARADO CON DISCAPACIDAD 

Cuando se informaba esta deducción, el límite de 8.000 de ingresos del cónyuge para poder aplicarla se 
estaba calculando con los ingresos del titular en vez de los del cónyuge. Este problema se detecta con el 
proceso de incidencias por cambio de 
versión. 
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2. PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL DOMICILIO 
Se ha mejorado el proceso de ratificación del domicilio del contribuyente cuando se hace la emisión de 

la renta, de modo que si la consulta que devuelve Hacienda es que no está ratificado, en el aviso que se 
mostrará se pondrá el nombre y NIF de la persona consultada.  

 

También se ha hecho una modificación para el caso de la emisión de la renta conjunta, en el que solo 
será necesario seleccionar una sola vez el certificado digital con el que hacer la consulta tanto del titular como 
del cónyuge. En el caso de la emisión de la renta individual sí que es necesario ratificar el domicilio de cada 
uno de los dos por separado, ya que se trata de dos rentas independientes, a diferencia de la conjunta que se 
trata de una única declaración. 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  20 de abril de 2020 

Programas afectados iprent19    

Versión programa 39.00.007    

Contenido comunicación Incidencias corregidas.  

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. INMUEBLES A DISPOSICIÓN Y OTROS USOS 

Cuando un inmueble tenia puesto días en otros usos y además tenía días en vivienda habitual o en 
alquileres, en el proceso de emisión de la 
renta no se estaban informando bien de 
todos los días, lo que estaba provocando que 
no se pudiese validar la renta. Para corregir 
esta incidencia es necesario entrar de nuevo 
a la renta para volverla a liquidar. 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. PENSIONES COMPENSATORIAS A FAVOR DE HIJOS 

En el caso de que se hubieran incluido pensiones compensatorias a favor de hijos y no se haya informado 
el NIF del hijo que este año es obligatorio, en 
el proceso de emisión de la renta se mostraba 
un error que impedía su presentación. 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  22 de abril de 2020 

Programas afectados ren19    

Versión programa 39.00.008    

Contenido comunicación Incidencias corregidas. 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. BASE LIQUIDABLE GENERAL NEGATIVA DEL EJERCICIO 2018 

Se ha modificado el mantenimiento de la pantalla de introducción de deducciones pendientes, ya que, 
en el caso de tener una base liquidable 
negativa o un saldo negativo de pérdidas de 
ejercicios anteriores, no se podía informar 
del año 2018. 

 

 

 

 

 

 

1.2. INMUEBLES AFECTOS A ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

En el caso de haber incluido algún inmueble afecto a una actividad económica, en el momento de la 
emisión de la renta se mostraba un error en 
la validación que impedía su presentación. 
Para solucionar esta incidencia es necesario 
entrar en la renta para volverla a liquidar. 
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1.3. INMUEBLE ARRENDADO COMO ACCESORIO DE UNO PRINCIPAL 

Cuando se incluía algún inmueble arrendado como accesorio de uno principal, y al incluir los gastos de 
este en el principal, resultaba un rendimiento negativo, se estaba calculando la reducción del 60% también 
en negativo, lo que provocaba un error en la validación de la emisión que impedía su presentación. 

También se ha corregido la pantalla de 
la liquidación, ya que a pesar de que el 
cálculo era correcto en el caso de 
rendimientos netos reducidos negativos, el 
importe que se estaba mostrando en la casilla 
0154 no incluía el signo lo que podía 
confundir a pesar que los cálculos eran 
correctos. 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  23 de abril de 2020 

Programas afectados ren19    

Versión programa 39.00.009    

Contenido comunicación Incidencias corregidas. 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. DEDUCCIÓN POR CÓNYUGE NO SEPARADO CON DISCAPACIDAD DEL AÑO ANTERIOR. 

En el pase de datos del ejercicio anterior, si el contribuyente tenia informada la deducción por cónyuge 
no separado con discapacidad, los datos se 
estaban grabando por error en la deducción 
por familia numerosa. Para corregir esta 
incidencia se puede volver a recoger dicha 
renta del ejercicio anterior, siempre y 
cuando no se hayan introducido ya datos de 
este ejercicio. 

 

 

 

 

 

 

1.2. INMUEBLES AFECTOS A ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

En el caso de que a algún inmueble se le haya modificado el campo <Uso inmueble> pasando a ser 
“Afecto a actividades” el campo <Uso o 
destino> se quedado con contenido cuando 
debería quedarse vacío, y esto provocaba 
que en la validación de la renta se mostrase 
un error que impedía su presentación. Para 
solucionar esta incidencia es necesario entrar 
en el inmueble afectado para que el campo 
<Uso o destino> se quede vacío. 
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1.3. INMUEBLE ARRENDADO SIN DERECHO A REDUCCIÓN DEL 60% (LOCAL COMERCIAL) 

En el caso de inmuebles arrendados que no son de vivienda (local comercial), en la pantalla de 
mantenimiento del alquiler no se estaba calculando la reducción del 60% puesto que estos inmuebles no tienen 

derecho a dicha reducción, pero al pasar el 
dato a la liquidación sí que lo estaba 
reflejando, lo que provocaba que el 
rendimiento neto fuera inferior al que debía 
corresponder. Esta incidencia se detecta en el 
proceso de incidencias por cambio de versión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4. INMUEBLES RÚSTICOS NO IMPUTABLES 

Los inmuebles rústicos marcados como no imputables (tipo T), los solares (tipo S) y aquellos inmuebles 
que están en construcción (marca en la casilla <En construcción>), puesto que no generan ningún tipo de 
rentas, no deben reflejarse en la liquidación, 
por lo que se ha modificado para que no 
aparezcan, ya que de otro modo, en la 
validación de la renta se estaba mostrando 
un error que impedía su presentación. 
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1.5. RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO NEGATIVOS 

Cuando se generaban rendimientos del capital mobiliario negativos (casilla 0430) que no se podían 
compensar con rendimientos positivos del 
ejercicio, el importe pendiente no se estaba 
reflejando en el anexo C2 (casilla 1283), lo 
que provocaba que en el proceso de 
validación de la renta, se mostrase un error 
que impedía su presentación. 

 

 

 

 

 

1.6. DEDUCCIONES AUTONÓMICAS 

Se ha detectado que en algunas ocasiones no se había realizado correctamente la instalación inicial de 
los ficheros patrones de las deducciones autonómicas, por lo que con esta versión se hará su instalación 
automática para corregir aquellas instalaciones que puedan no tenerlos de forma correcta. En el caso de que 
tuvieran alguna renta ya introducida, es necesario que se revisen las deducciones autonómicas para confirmar 
que son correctas. 
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Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  24 de abril de 2020 

Programas afectados iprent19    

Versión programa 39.00.010    

Contenido comunicación Incidencias corregidas.  

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. CONTROL VINCULACIÓN Y OTRAS SITUACIONES EN DESCENDIENTES 

Se ha modificado el control que se incluyó en esta campaña en los datos de los descendientes, ya que 
estaba provocando que en algunas situaciones no se pudiera informar correctamente la situación de un hijo 

(por ejemplo hijo de un anterior matrimonio 
que convive con una pareja de hecho actual). 

Desde esta versión, se controlará que 
si la vinculación del hijo informada es blanco, 
1 o 2 (de ambos, del declarante / cónyuge si 
no convive con el otro progenitor), solo se 
pueda informar en el campo <Otras 
situaciones> los mismos valores, no siendo 
posible informar un 3 o 4 que corresponden a 
un hijo que conviva con el otro progenitor. 

 

1.2. INFORMACIÓN ARRENDATARIOS EN INMUEBLES ARRENDADOS 

Si se introducían dos NIF en el apartado para informar del NIF de los arrendatarios, en el momento de 
la emisión se duplicaba el segundo y 
aparecía en el espacio reservado para 
el tercer NIF 

 

 

 

 

1.3. FECHA NACIMIENTO TITULAR EN DATOS FISCALES 

Se ha corregido el pase de datos fiscales del titular, ya que la fecha de nacimiento no se estaba 
recogiendo de forma correcta. 
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COMUNICACIÓN A CLIENTES 

Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  27 de abril de 2020 

Programas afectados ren19    

Versión programa 39.00.011    

Contenido comunicación Incidencias corregidas. 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. DESCARGA DATOS FISCALES - INTERESES ABONADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 

Al recoger los datos fiscales, si estaba incluida la clave para los intereses abonados por administraciones 
públicas, los datos de NIF y nombre de la administración no se mostraban bien. 

 

1.2. CASILLA 501 LIQUIDACIÓN 

Se ha corregido una errata en el texto de la casilla 0501 ya que estaba haciendo referencia a los 
ejercicios 2014 a 2017 cuando debían ser 2015 a 2018. Este cambio no afecta a los cálculos que son correctos. 

 

1.3. RUTA DE EMISIÓN DE FICHEROS DE PRESENTACIÓN 

Se ha modificado la etiqueta del campo donde se indica la ruta de emisión de los ficheros de la renta, 
para indicar que se debe informar la ruta completa y no solamente la unidad como estaba puesto 
anteriormente, lo que podía provocar confusión y ubicar los ficheros en el directorio raíz C: 
Versión anterior Versión actual 
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1.4. DESACTIVAR RENTA PARA EL EJERCICIO SIGUIENTE 

El botón para desactivar un contribuyente para el pase al año siguiente, tenía puesto el año 2019 
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COMUNICACIÓN A CLIENTES 

Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  29 de abril de 2020 

Programas afectados ren19    

Versión programa 39.00.012    

Contenido comunicación Incidencias corregidas. Mejoras incluidas 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. ESCALA AUTONÓMICA ANDALUCÍA 

La cuota íntegra del tercer tramo de la escala autonómica de Andalucía no estaba bien, ya que en el 
mantenimiento de la aplicación figuraban 
2.143,55 euros cuando debían ser 2.143,88 
euros (diferencia 33 céntimos). Esta 
incidencia se detecta con el proceso de 
incidencias por cambio de versión. 
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1.2. EMISIÓN RENTA COMPLEMENTARIA 

Cuando se generaba una renta complementaria marcando que se trata del inicio de un proceso de 
rectificación (tipo 127), en el momento de la 
emisión se mostraba un error que impedía su 
validación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. MEJORAS INTRODUCIDAS 

2.1. INMUEBLES AFECTOS A ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

En el caso de que algún inmueble esté afecto a una actividad económica, hay que indicarlo mediante el 
campo <Uso del inmueble> con el tipo 2, pero además es necesario indicar qué contribuyente ejerce la 
actividad (casilla 0081 de la renta). Para poder contemplar el caso de que sea únicamente uno de los dos el 
que ejerza la actividad, se ha añadido el tipo “5. Afecto actividades cónyuge” para que en la emisión se indique 
correctamente quien ejerce la actividad. Se 
ha mantenido el tipo 2 para indicar que es el 
titular quien ejerce la actividad. 

Además en este tipo de inmuebles no 
se puede informar la titularidad como 
ganancial, ya que en el proceso de validación 
que hace Hacienda mostraría un error, de 
modo que en el caso de tener algún inmueble 
cuya titularidad sea común del declarante y 
su cónyuge, es necesario que se desglose en 
dos líneas, una para cada uno, y en el campo 
<Uso del inmueble> indicar el tipo 2 o 5 
según sea el titular o su cónyuge el que 
ejerza la actividad. 
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COMUNICACIÓN A CLIENTES 

Asunto Cambios de versión 

Fecha comunicación  2 de mayo de 2020 

Programas afectados ren19    

Versión programa 39.00.013    

Contenido comunicación Incidencias corregidas 

Comunicación emitida por  Departamento de calidad 

1. INCIDENCIAS CORREGIDAS 

1.1. RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO DE LA BASE GENERAL 

En el caso de haber incluido algún importe que deba figurar entre los rendimientos de la base general 
(el total de estos importes aparece en la casilla 0060) y fuera el único importe de la página 5, en el momento 
de la emisión no se 
estaba generando 
dicha página lo que 
provocaba un error 
en la validación que 
impedía su 
presentación. 

1.2. GASTOS POR INTERESES Y REPARACIONES DE INMUEBLES ARRENDADOS PENDIENTES 

PARA EJERCICIOS FUTUROS. 

En los inmuebles arrendados en los que hubiera informados estos tipos de gastos que provengan de 
ejercicios anteriores, así como los del propio ejercicio, a pesar de que en la liquidación sí que se estaban 

teniendo en cuenta 
de forma correcta, a 
la hora de reflejarlos 
en el anexo C, que 
recoge el detalle del 
saldo anterior, el 
aplicado en este 
ejercicio y el 

pendiente para ejercicios futuros, no se estaban incluyendo los importes aplicados en el ejercicio, lo que 
provocaba que el saldo pendiente para ejercicios futuros no fuera correcto y en el momento de la emisión se 
mostrase un error que impedía la validación. 
Esta incidencia se detecta en el proceso de 
incidencias por cambio de versión. 
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